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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinte de agosto de dos mil veintiuno. 

Interlocutorio Nro. 326 Rdo. 2021-301 

  

La presente demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1º.  ADMITIR la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

instaurada por el señor JOSE ISRAEL VARGAS GIL, a través de apoderada judicial, en 

contra de la señora MARIA NORA OSORIO VELASQUEZ. 

 

2º.  Imprímasele el trámite de proceso verbal, artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3º. Notifíquese el presente auto a la demandada, córrasele traslado de copia de la demanda 

con sus anexos por el término de veinte (20) días, a fin de que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial; notificación que debe cumplir las normas del Decreto 806 de 2020, 

aportando constancia del acuse de recibo del mensaje o de que el destinatario recibió el 

mismo, tal como fue ordenado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, al 

declarar la exequibilidad condicionada del inciso 3° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

4º. Notifíquese el presente auto al señor Agente del Ministerio Público y a la Defensoría de 

Familia para los fines que estimen pertinentes. 

 

5º.  En los términos del poder conferido se reconoce personería a la Dra. ELEONORA 

MARGARITA CUBEROS OROZCO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ0 


